
 

Modifican tabla de sanciones por
infracciones en la Ley general de aduanas
Lima, martes 30 de junio del 2020

ÁREA DE COMERCIO EXTERIOR Y DERECHO ADUANERO

Modifican la tabla de sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley general de
aduanas aprobada por el Decreto Supremo No. 418-2019-EF

Ponemos en conocimiento de nuestros clientes que mediante Decreto Supremo No. 169-2020-EF,
publicado el martes 30 de junio de 2020, se modificó la Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones
previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por el Decreto Supremo No. 418-2019-EF

A continuación, señalamos los aspectos más importantes de la norma:

¿Cuál es la finalidad de la norma?

La modificación de la Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en al Ley General de
Aduanas tiene por finalidad promover la subsanación de las conductas infractoras, modificar el alcance
de determinados supuestos de infracción y asegurar el debido control aduanero

¿A quiénes aplica?

A los Operadores de Comercio Exterior – (OCE) y Operadores Intervinientes - (OI) detallados en la Ley
General de Aduanas aprobada mediante Decreto Legislativo No. 1053 y sus modificatorias.

¿De qué manera los afecta?

1.    Se han sustituido los supuestos de infracción correspondientes a los códigos N11, N12, N13, N22,
N23, N24, N30, N32, N34, N35, N36 (aplicables a los OCE) y P05, P06, P13, P14, P15, P16, P21, P22,
P23, P24, P25, P26 y P38 (aplicables a los OI) de la Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones
previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por el Decreto Supremo No. 418-2019-EF, por los
supuestos de infracción correspondientes a los códigos N60, N61, N62, N63, N64, N65, N66, N67, N68,
N69, N70, N71, N72, N73, N74 (aplicables a los OCE) y P64, P65, P66, P67, P68, P69, P70, P71, P72, P73,
P74, P75, P76, P77, P78, P79 y P80 (aplicables a los OI).

2.    Dentro de las modificaciones relevantes podemos encontrar las siguientes:

a.    Sustitución del supuesto de infracción correspondiente al código N22 por los supuestos
de infracción N63 y N64:
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b.    Sustitución del supuesto de infracción correspondiente al código N23 por los supuestos
de infracción N65 y N66
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c.    Sustitución del supuesto de infracción correspondiente al código N30 por los supuestos
de infracción N68 y N69
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d.    Sustitución del supuesto de infracción correspondiente al código P15 por los supuestos
de infracción P68 y P69
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e.    Sustitución del supuesto de infracción correspondiente al código P38 por los supuestos
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de infracción P79 y P80

 

3.    Se han derogado los supuestos de infracción correspondientes a los códigos N25 y P17 de la Tabla
de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por el
Decreto Supremo No. 418-2019-EF.

4.    Se ha establecido que para que la subsanación de la infracción se considere efectuada antes de
cualquier requerimiento o notificación de la Administración Aduanera, debe realizarse previamente a la
notificación de la imputación del acto u omisión constitutivo de infracción administrativa. 

La subsanación se efectúa con:

a.    La rectificación de la acción constitutiva de infracción o la ejecución de la acción omitida que dio
lugar a la comisión de la infracción, y;

b.    La cancelación de los tributos y recargos dejados de pagar. 

Cuando no sea posible subsanar la infracción cometida, esta se da por subsanada con la cancelación de
los tributos y recargos dejados de pagar.

¿Cuándo entra en vigencia?

La modificación de la Tabla de Sanciones entra en vigencia a los diez (10) días hábiles siguientes
contados a partir de su publicación, es decir a partir del 14 de julio de 2020.

Puede acceder al texto completo del decreto legislativo en el siguiente enlace:
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Decreto Supremo No. 169-2020-EF

Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de junio de 2020

La presente alerta señala los lineamientos generales de la norma comentada y no debe ser considerada
como una opinión legal ante una consulta específica.
 

Atentamente,

ÁREA DE COMERCIO EXTERIOR Y DERECHO ADUANERO
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